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algente sob,n¡e Prpp^pdad Industria!, da 26 
* * *! * * * *

de Ju{lo/t!e en sy téxt^rqj5und1do, publicado el -

30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de paten- 

tablUdad de las Invenciones de tipo Industrial, que tle 

5 nen por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, ad

mitiendo por consiguiente como patentables, las nuevas - 

máquinas, aparatos. Instrumentos, procesos de fabricación, 

etc. La amplitud de conceptos previstos como patentables, 

ha llevado al legislador a aclarar (Art? 46), que la enu- 

10 maracUn contenida en dicho cuerpo legal es puramente —

enunciativa y no limitativa, hawlSndola extensiva Incluso 

a los descubrimientos de tipo científico (Art? 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo la 

Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el criterio - 

15 legal de que también serán patentables los Instrumentos,

objetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcldn 

a que son destinados un beneficio o efecto nuevo, y en dê  

flnltlva que constituyan urna mejora sustancial sobre lo - 

anteriormente conocido.

20 Pués bien, a tenor de lo expuesto, y en base al articu­

lado que recoge los conceptos expresados, debe considerar­

se, que la Invención a que se refiere 1á presente memoria, 

constituye una novedad Industrial, con características y 

ventajas que la hacen merecedora de! privilegio de explo- 

25 tac16n exclusiva que por ella se solicita, premiando así

los méritos de quien aporta a la Industria del país, una 

mejora efectiva y precisamente comprendida entre las enun 

ciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47, en re 

ladén con el 171, en su nueva redacción afectada por la 

30 Orden de 18 de noviembre de 1.935).



El greseq^e registro ̂ de^pdelo de Utilidad, concler- 

ne c&nojsu*ényp^lado 1^di^,.S uó*mo!de perfeccionado pa­

ra la construcción de pavimentos "ín sltu", de acuerdo —  

con la descripción detallada que del mismo se realiza, de 

blendo Interpretarse siempre éste concepto en su más am­

plio sentido y nunca en limitativo.

Para la debida comprensión de éste objeto, se adjun­

ta a la presente memoria descriptiva, una hoja de planos, 

en la que a titulo de ejemplo, se representan todas y ca­

da una de las partes que lo forman y relación que guardan 

entre sí.

En la Citada hoja de dibujos que representa una vis­

ta en perspectiva de un moldeo de baldosas, se aprecian - 

las siguientes referencias:

1. - Molde propiamente dicho, de forma poligonal regu 

lar, que presenta los correspondientes laterales y parto 

superior para él moldeo.

Este molde será preferentemente metálico o de cual­

quier otro material anticorrosivo apropiado y de gran ri 

gldez y resistencia, Siendo totalmente Indeformable.

El referido moldé está totalmente desprovisto de fo& 

do, condición totalmente necesaria para poder formar la - 

baldosa correspondiente, adherida a la base de construcción 

en el propio suelo.

2. - Es la baldosa conseguida por el vertido de pasta 

fraguante en el moldé-!-, siendo dicha masa fina o granu­

lada, coloreada o no y con los adornos más apropiados, - 

tal como carga de trozos de mármol, piedras o gránulos - 

de color natural y otras posibles combinaciones cromáti­

cas y decorativas.
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,3s-.Son canalgs A  separaciones que resultan de le 
* . * ; * *.! 

fase de construcción entreltaffa d^á piezas de enlosado adya

cantes.
Estas canalizaciones o surcos, permiten por un lado - 

la recogida y evacuación de aguas de riego, pluviales, o de 

cualquier otra naturaleza y también para el depósito de tie 

rras destinadas a la siembra de semillas de cesped y análo­

gos, para formar combinaciones ornamentales del tipo "Versa 

lies".

Bajo éste procedimiento se pueden formar grandes su­

perficies de enlosamiento, con perfecta simetría y conseguí 

das con perfectos niveles, segón se muestra en la hoja ana­

ta de dibujos.

En éstas condiciones la construcción de los pavimen­

tos es rapidísima y no requiere mano de obra técnica, lo - 

que^raduce en una gran economía, que sustituye con enormes 

ventajas a los clásicos sistemas de colocación de losas - 

prefabricadas por unidades independientes, que luego son - 

necesarias ensamblar unitariamente.

Hecha la descripción a que se refiere la memoria que 

antecede, es preciso insistir en que los detalles de realí 

zación de la idea expuesta, pueden variar, es decir, que 

pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre en - 

los principios fundamentales de la idea, que son en esencia 

los que quedan reflejados en los párrafos de la descripción 

hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente sobre 

Propiedad Industrial, establece como no patentables, en su 

apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, pro­

porciones y materias de un objeto ya patentado", fijando - 

así el criterio del legislador en el sentido de que paten-9 0



tada una idea aue pueda dar lugar a una realidad práctica ****** * *  *̂ ** *. ' '
e indust^iaílsa^le, nadie *podf-á){^byarse en ella para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre. 

sentarla como nueva y propia. . . ^

Este principio^ en cuanto al alcance de %a prptec-
*v

ción del qbjetq patentado se refiere, se halla confirmad^ 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ?, 

ellas, como mís terminantes, en las de fechas 16 de Octu­

bre de 1.954, 23 de Enero de 1.959, 20 de Marzo de 1.964 

y otras. . . . - . . r

Establecido el concepto expresado, en cuanto s la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se rê  

dacta a continuación la Mota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el óltimo párrafo del apar­

tado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desean reivindicar.

P O T A

Por Cltimo, se declaran de novedad y utilidad, las

siguientes:

R E i y i M O I C A C i p M E S  

1?- Molde perfeccionado,para la construcción de pa­

vimentos "in situ", caracterizado esencialmente porque $1 

mismo está formado por un marco superior de estructura po­

ligonal adecuada y que lleva periféricamente en la parte 

inferior y en sentido envolvente, unes bandas envolventes 

y estando totalmente desprovisto de fondo, cuya disposi­

ción permite el vertido de pasta fraguante para la forma­

ción de las losas sobre una superficie previamente prepa­

rada y cuyas baldosas forman un solo conjunto estructural, 

con separaciones canalizadas determinadas por los compo­
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nentes.de3.^prqpif*moide..; *. ... ..

2 $ - . W L W ^ á f E C C : & A M  W R A l U  COMSTUdCCíON OE PAVI- 

HEMTCS "IN SITU".

Todo eüo, tal y como yo describe en Ta presente memo 

ria, que consta de seis páginas escritas a máquina, así como 

de ia correspondiente hoja de pianos.
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